
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-0938-00 

 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 

 

Téngase por contestada la demanda de la curadora ad-litem que representa 

la totalidad del extremo demandado (Luis Alfonso Giraldo Castaño), quien no formuló 

excepción de ninguna naturaleza.  

 

Por secretaría inclúyase el presente asunto en los registros nacionales de 

procesos de pertenencia como quiera que ya obra en las presentes diligencias la 

inscripción de la demanda y se aportaron las fotografías de la valla, conforme a lo 

normado en el final numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., previo cumplimiento de 

la parte demandante en el sentido de que allegue en formato pdf, los datos 

mencionados en el artículo 6º del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014. 

 

Así mismo se requiere a la Superintendencia de Notariado y Registro para que 

indiquen el trámite brindado al oficio 19-5086 del 13 de diciembre de 2019, radicado 

vía electrónica el 16 del mismo mes y año.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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